
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:             EJECUTIVO 

                           (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:         110014003016 2020 00741 00 

Demandante:   COMERCIAL NUTRESA S.A.S.   

Demandado:    COMERCIAL RETAIL S.A.S. 

       

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

RECONOCER a los abogados DANIEL CANIZALES CORTES y MARIO ALEXANDER 

PEÑA CORTES, como apoderados de la parte demandante, el primero como 

principal y el segundo como sustituto de éste, en los términos y para los fines 

del mandato de sustitución conferido. (actuación 19) 

 

ADVERTIR que no podrá actuar en forma simultánea más de un abogado de 

la parte actora. (art 75 C.G.P.)   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

(2) 
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